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SALA DE DECISIÓN W 003 DISTRITO 
JUDICIAL MEDELLÍN 

NOMBRE DEL MAGISTRADO RUBÉN DARÍO PSNILLA COGOLLO 

NOMBRES PRIMER 
APELLIDO 
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C E D U L A Y L U G A R D E 

EXPEDSCJÓN 
N O M B R E S Y A P E L L I D O S Sexo Detenido Asistió 

F M SI NO SI NO 

ViflLLlAM DE JESUS GONZALEZ 
CARDONA X X X 

N O M B R E A U D I E N C I A 
H O R A 
¡NIC. 

(militar) 

H O R A 
F I N A L , 
(militar) 

E X C L U S I O N D E L I S T A 08:08:30 08:56:54 

CONCiERTO PARA DELINQUIR AGRAVADO Y OTROS. 

CALIDAD 
PARTiCiPANTE N O M B R E Y APELLIDOS CÉDULA 

' 
TELÉFONO 

FISCAL 15UNJYP PATRICIA HERNÁNDEZ ZAMBRANO 3841600 -
6522 

DEFENSORA MARTA INÉS APANGO CASTRO 3104264025 
PROCURADOR 

JUDICIAL CARLOS ARTURO GÓMEZ FLÓREZ 
3008373589 -

5112670 
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S A L A D E J U S T I C I A Y PAZ 

^DSSARRC-LC.CE L M AUDIENCIA 

' \- .SESIÓN rRIMERAr 

, ' -ora fle ¡"tic^r. 08:úe:3ÓTseg. 

00:00. Iniciación de la audiencia. 

02:20. Se le concedió el uso de la palabra a la Fiscalía quien procedió a sustentar el recurso de 

reposición interpuesto en la audiencia pasada. Consideró que se debe dar aplicación ai articule 

26 de la Ley 976 de 2005 y citó el decreto 1059 de 2008 como norma aplicable al proceso de 

desmovilización de! postulado González Cardona. 

La Sala advirtió al ente acusador sobre lo puntual que debe ser para establecer los elementos 

fácticos y jurídicos que determinen la competencia de esta Sala para pronunciarse sobre le 

exclusión de lista. 

La Fiscalía para atender la observación de la Sala, enunció las dos fases del proceso de justicia v 

paz, como io son la administrativa y judicial, para indicar el momento en que debe iniciarse e 

proceso judicial dentro del marco de la Ley 975 de 2005. Enunció las conductas por las cuales 

estaba siendo procesado el postulado, así como las zonas de injerencia que tuvo en los 

Departamentos de Caldas y Risaraida el grupo subversivo al que perteneció. Resaltó que las 

labores previas a ¡a versión libre no son labores de verificación de los hechos y para este caso, nc 

puede precisar cuáles fueron los delitos cometidos por el postulado porque que nunca rindió 

versión libre. 

10:S?. Señaló que por la anterior razón, la Sala es competente para conocer de esta solicitud 

Pues la competencia está dada por la georreferenciación del Frente en el cual delinquió e 

postulado Wiiliam de Jesús González Cardona. 

13:28. Se le concedió el uso de la palabra a la Procuraduría, quien coadyuvó a la posición de Is 

Fiscalía solicitando un pronunciamiento de fondo por parte de la Sala. En igual sentido se le dic 

traslado a la Defesa, la cual no presentó ninguna objeción. 

16:21. Receso para decidir. 

Hora de finaiizac8Óri!:08:25:10:54 

. SESIÓN SEGUNDA 

Hora de inicio:08:33:11 seg. 

00:30. La Sala procedió a resolver el recurso de reposición. Repuso la decisión y ordenó 

continuar con el írárniíe de solicitud de preclusión. 

8:07. Se concedió el uso de la palabra a la Fiscalía, quien sustentó la petición. Enunció las 

diligencias realizadas tendientes a esclarecer la muerte del postulado Wiiliam de Jesús González 
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M o i l c 11 i n 

B A L A D E J U S T I C I A Y PAZ 
Cardona. Finalmente solicitó la preclusión por muerte y ia exclusión de lista. Se concedió el uso 

de la palabra a las demás partes quienes coadyuvaron a dicha petición. 

19:00. La Sala recibió la carpeta marcada como "requisitos fase administrativa postulado: 

González Cardona Wiiliam de Jesús", con 278 folios. 

20:32. Recibida la carpeta, se advirtió que el registro de defunción que se encuentra en ésta, se 

encuentra en fotocopia. 

21:12. Toda vez que ia Sala encontró acreditada la muerte del postulado Wiiliam de Jesús 

González Cardona, declaró extinguida la acción penal contra éste y la preclusión de su 

investigación. De esta decisión se le comunicará a las autoridades correspondientes. Esta 

decisión quedo ejecutoriada. 

Hora de fíoa8izac¡on:08:56: 

,|:i/ra.ir.i-.-ifliliSl!Í«* \M 

Elementos recibidos: 
La Sala recibió una carpeta marcada como "requisitos fase administrativa postulado: González 

Cardona Wiiliam de Jesús" con 278 folios. 

Reponer la decisión y ordenar continuar con el trámite de solicitud de preclusión. 

Se Declaró extinguida ía acción pena! contra Wifiiam de Jesús González Cardona y se precluyó 

su investigación. De esta decisión se ie comunicará a ias autoridades correspondientes. Esta 

decisión quedo ejecutoriada 

RECURSO QUIEN INTERPUSO 
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